
Núm. 2 6 0 Uni 
iMartes 7 de Noviembre Año de 1893 

BOLETÍN 
* C » ' * , • • > . , , , , , 

O F I C I A L 
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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene» y ¿nuncios que hayan de Insertarse «n 
1M BoijKTISk» or(oi*í .*s se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de lo* 
«endonados periódicos. 

(Reat orden de 6 de Atril de 1S39.) 

40 p u b l l e » i ' i ' i . i i i'"< áimn . - t d - p i i , I D I d o m i n g o * ) 

rasoio* d i lOBSoairoióv •— 

-.il esta capital, llevado á domicilio, /os peseta* annienta continui mensuales 
anticipadas; fuera de ella Ir et peutat cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre 7 veintiocho petetai cincuenta eénUmot por un año. 

Se admiten subscripciones ea Madrid, en la Administración del B o l b t Í n , plaza 
de Santiago, 2 , — Fuera de esta capital, directamente por medio de earta i Is Ad. 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres m '«viles. 

ADVRRTRNCIA RDITOIUA1 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que s s a l 
á instancia de parte n i pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de Interés particular pagará» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

numere* « t i r i t o iO contlraioa 4 e p e s e t a 

PARTE 
Presidencia del C o n s e j o de M i n i s t r o s 

SS. MM. el Rky y la Reina R e 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte, s iu 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS 

DORANTE EL MES DE LA FECHA QUE HAN 

ORIGINADO MOVIMIENTO EN LAS ESCALAS 

DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN CIVIL 

DEPENDIENTE DE ESTE MINISTERIO 

Eo 1.° Trasladando al Gobierno de la 
proyocia de Oviedo al Aspiranto de pr i 
mera clase á Oficial, oleólo para el de Te -
ruel, D. Eusebio Toral Pastor. 

Eo 5. Nombrando Aspirante de pr i 
mera clase á Oficial, Escribiente de la de 
terceros de esle Ministerio, á D. Gonzalo 
Bayón del Valle. 

Nombrando porteros, oon el sueldo 
toual de 825 pesetas, y destino á los Go-
hiéraos de las provlucias de Cáoeres y 
Zaragoza, respetivamente, a D. Bernardo 
Salauova Bula y D. Manuel Garoía Carre-
í*>. propuestos por el Ministerio de la 
Querrá, con arreglo á la ley de 10 de J u -
l lo de 1885. 

E u 6. Trasladando al Gobierno do la 
P'ovlucia de Teruel al OQcial de teroera 
c l a »e, Auxiliar de la de quintos de este De-
PWaraeuto, D. Juan Lorenzo Lapoulíde. 

ídem a este Ministerio al do igual ola-
oléelo para el Gobierno de Teruel, 

• Luoiano López Forrar. 
Declarando cesante, por no haberse 

R e a t a d o a lomar posesión, á D. María-
0 0 Potestad y Pinhoiro, Aspirante de pri-
m e r * clase a Oficial, olooto para el Gobier-
0 0 ^ Tarragona. 

Trasladando a dicho Gobierno al de íUal
 o l f t 8 o en este Ministerio D. Raimuu-

4 0 ^ G a l l a r d o . 
E « 7. Trasladando al Goblorno de 

a su instancia y en virtud de per-
^ a» al OQolal do cuarta olaso en el de 
^ 8 0 l a D - Mauricio Salvatierra y Man-

En 7. Trasladando al Gobierno de Za
ragoza, por la misma causa, al de igual oía
se en Cuenoa D. Enrique Mhartln y Guix. 

Nombrando, en comisión, Oficial de 
teroera clase con destino al Gobierno de 
la provincia de Huesca, en el turno 3.° de 
los establecidos por ol arl . 32 de la ley 
de 30 de Junio de 1892, ¿ D. Jacinto Bau-
queri y Roldan, quo figura con el núm 30 
en la escala de oesantes de empleo supe
rior inmediato. 

En 10. Declarando cesaute, á su ins
tancia, á D. Juan Bautista Cavauillas y 
Arrazola, Aspirante de primera clase, Es
cribiente de la de terceros de este Minis
terio. 

Nombrando interinamente para dicha 
plaza á D. José María Bremón, Aspirante 
de segunda en el Gobierno de Madrid. 

En I I . Declarando] cesante á D. José 
Marta Méndez y Bartolemé, Oficial de se
gunda clase en el Gobierno de Burgos. 

Nombrando en su lugar, en el turno 
3.°, á D. Eulogio Saturio Fernández y 
Monlalvo. 

Nombrando Oficial de c u a r t a clase, 
oon destino al Gobierno de la provínola 
de Lérida, en el turno 3.°, á D. Bartolomé 
Cervantes y García. 

Declaran lo cesaute á D. Vicente Mar
tínez Aneiros, Portero con 1.500 pesetas 
en esto Ministerio. 

En 13. Declarando cesante á D. An
drés Pérez García, Aspirante de primera 
clase á Oficial, electo para el Gobierno 
de Madrid. 

Nombrando, en comisión, para dicha 
plaza á D. Ricardo Albar y Cornell, que 
era oficial de quinta oíase en este depar
tamento. 

Trasladando al Gobierno de Barcelona 
al Oficial de quinta en el de Zaragoza Don 
Valero Montañés Miguol. 

En 16. Disponiendo que D. Vioonte 
Martínez Aneiros, Portero con 1.500 pe
setas, deolarado oosante en 11 del aotual, 
oontinue prestaudo servicio hasta la pre
sentación de su reemplazo. 

Eu 20. Trasladando al Gobierno de 
Avila al J i fe do Negociado de teroera cla
se, Seoretario del de Cauarias, D. Lucia
no María Bremón y Cabello. 

Idom al Gobierno do Canarias al de 
igual claso en el do Soria D. Ignaoio Gar
cía y Mira Peroebal. 

ídem al do Soria al do Igual oíase eu 
Avila D. Maouol Pérez y Pérez. 

Eu 20. Trasladando á este Ministerio 
al Oficial de cuarta oíase en el Gobierno de 
Murcia D. Diego Picazo y Brunetto. 

ídem al de Murcia al de la misma cla
se eu este Ministerio D. Próspero Vicente 
Alviao. 

Eu 25. Deolarando cesante á D. Nico
lás Ponto y Urlusáustegul, Oficial de ter
cera clase en el Gobierno de la proviuoia 
de Canarias. 

Nombrando Ofiolal do tercera, cou des
tino á diebo Gobierno, en el turno l .° , á 
D. Antonio López Guerrero, que desem
peña el empleo inmediato en el Gobierno 
de Jaén. 

Nonbrando Oficial de cuarta clase con 
destino al Gobierno do Jaén, en el turno 
1.°, á D. Tomás Jiménez Minguez, que lo 
es dequinla en esto Ministerio y ooupa el 
primer lugar en la escala de su oíase. 

Declarando oosante á D. Luis de Cue
vas y García Oficial de cuarta oíase en el 
Gobierno de la provincia de la Coruua. 

Trasladando al Gobierno de la Coru-
ña al Oficial de cuarta en el de Gerona 
D. Marlauo Caroavilla y Caroavilla. 

Nombrando Oficial de ouarta clase, 
con dosliuo al Gobierno do Gerona, en el 
turno 2.°, á D. Antonio Mella Vela, que 
ocupa el primer lugar en la escala do oe
santes de dicha clase. 

Declarando cósante á D. Luis Sánchez 
de UUoa y Pino, Oficial do quinta clase, 
escribiente do la de segunda de este de
partamento. 

Trasladaudoá este Ministerio al Oficial 
de quinta en el Gobierno de Barcelona 
D. Valero Montañés Miguel. 

ídem á diobo Gobierno al de Igual oía
se en el de Gerona D. José Gáyete y 
Guiñón. 

Nombrando Oficial de quinta, con des
tino al Goblorno de Gerona, á D. Pedro 
Hernández Orrios, quo desempeña el em
pleo inferior inmediato en la misma de-
pendeuoia. 

Deolaraudo cesante á D. Gerardo Váz
quez y Alvarez, Oficial ouarlo eu el Go
bierno de Pontevedra. 

Nombrando en su lugar, en el turno 
tercero, á D. Luis Barber y Sangenis, que 
figura con el núm. 47 en la escala de oe
santes de la misma oíase. 

Madrid 31 de Octubre de 1303.=El 
Subsecretario, Demetrio Alouso Castrlllo. 

[Gaceta do aye r . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Suscripción voluntaria abierta en virtud 

de Real orden de 19 de Septiembre dé 
1893, para socorro de los pueblos damni' 
ficados por las inundaciones y tormentas 
ocurridas en dicho mes. 

Núm.° DONANTES Pesetas Cents. 

Suma en 20 de Octubre 
1893 14.643*42 

122 D. Emilio Jacob, veinti
cinco pesetas 25 

Suma en 7 de Noviem
bre de 1893 14.668 42 

Madrid 7 de Noviembre de 1893.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera y Velasoo. 

Secretaría.—Negociado 5 . ° 

D. Félix María Gallego y D. Reglno 
Rodríguez, vecinos de Madrid, han pre
sentad.-» en esto Gobierno civil con instan
cia fooha 23 do Octubre próximo pasado, 
un proyecto de tranvía urbano titulado dol 
Oeste, que partiendo de ta Puerta del Sol, 
vaya á las Estaolonos del ferrocarril de 
de Madrid á Villa del Prado y á la del Nor
te, pasando por las cali- s do Espoz y Mina, 
Plaza del Ángel, Carretas, Atocha, Con
cepción Jerónima, Toledo, Tintoreros, 
Puerta-Cerrada, Segovia y Carretera de 
San Isidro, á la primera Estación, y por el 
Paseo de la Virgen del Puerto á la del 
Norte. 

Lo que se comunica al público en este 
perlódioo ofiolal, á los efeolos del art . 101 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
diotado para la ejocucióu de la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877. 

Madrid 3 de Noviembre de 1893.==E1 
Gobernador, Alborto Aguilera. 

Distrito Forestal de Madrid 

En el día 21 de Noviombre y á las once 
de su mañana, se celebrará oou las for
malidades ostableoidas, en la Sala Consis
torial del Ayuutamiouto de Horcajuelo, la 
segunda subasta dol aprovechamiento do 
pastos por año forestal dol monte deno
minado Prado Palauoar, perteneciente 1 
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dicho pueblo, ba]o ol tipo y condiciones 
de los pliegos que so hallan do manifiesto 
en la Seorotaría del expresado municipio 
de Horcajuoio. 

Lo que nn anuncia al público para co
nocimiento do los lidiadores y Alcaides 
del partido para que publiquen edictos. 

Madrid 3 de Noviembre do Í893.=E1 
Iugeniero Jefe, Bernabé Micholena. 

En el día 19 de Noviembre, y á las 
doce de su mañana, se eolebrará con las 

formalidades establecidas, en la Sala Con-
sislorial del Ayuntamiento de Sevilla 
la Nueva, la segunda subasta dol apro
vechamiento do pastos do invierno del 
monto denominado Deheso boyal, pertene
ciente á dioho pueblo, bajo el tipo y con
diciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del expresado 
municipio de Sovilla la Nueva. 

Lo que se anuucia al público para co
nocimiento de los lidiadores y Alcaldes 
del Partido para que publiquen edictos. 

Madrid 6 de Noviembre de i 8 9 3 . = E l 
Ingeniero Jefe, Bernabé Miobclena. 

En el día 19 de Noviembre, y á las 
doce le su mañana, se celebrará con las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Valdelagu-
na, la segunda subasta del aprovecha
miento de pastos de Invierno del monte 
denominadoLa Dehesa, perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado municipio de 
Yaldelaguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los licitadores y Alcal
des del partido para que pubi iquen edictos. 

Madrid 6 de Noviembre de 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabò Micheleua. 

En el día 19 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las forma 
lidades establecidas, en la sala Consisto 
rial del Ayuntamiento do La Serna, la se
gunda subasta dol aprovechsmieuto do 
pastos por ano forestal, del monte deno
mina lo Prado de Arriba y de Abajo, per
teneciente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
condiciones de los pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Sooretaria del expresado 
municipio do La Serna. 

Lo que que se anuncia al público para 
conocimiento do los licitadores y Alcaldes 
del partido para quo publiquen edictos. 

Madrid 6 de Noviombre do 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bornabó Miohelona. 

sistoriai del Ayuntamiento de Horcajo, 
1 la segunda subasta del aprovechamiento 

do pas tos por ano forestal, del monto 
denominado La Pedregosa, perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del expresado 
Municipio de Horcajo. 

Lo quo so anuncia al público para co
nocimiento do los licitadores. 

Madrid 6 do Noviembre de 1893.=E1 
Iogenioro Jefe, Bernabé Michelena. 

En el dia 19 do Noviembre y á las diez 
de su mañana, se c e l e b r a r á cou las for
malidades establecidas, en la Sala Consis
torial del Ayuntamiento d e Horcajo, la se-
gundasubastadelaproveohamioutode pas
tos por año forestal del monte donominado 
Dehesa boyal, perteneciente á dicho [mo
bló, bajo el tipo y condiciones de los plie
gos quo se hallan de manifiesto en la So
oretaria dol expresado municipio do Hor
ca}'. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los 1 hiladores. 

Madrid 6 do Noviombre do 1893.=E1 
Iugonie.ro Jefe, Bernabé Michelona. 

En el dia 19 de Noviembre y á las 
doce de su mañana, se celebrará cou las 
formalidades establecidas, en la Sala Con
sistorial del Ayuntamiento do Horcajo, 
la segunda subasta del aprovechamiento 
de pastos por año forestal del monto deno
minado El Plantío, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones do los 
pliegos que se hallan do manifiesto en la 
Secretaria del expresado Municipio de 
Horcajo. 

Lo quo se a n u n c i a al público para co
nocimiento de los licitadores, 

Madrid 6 de Noviembre do 1893.=E1 
Ingeniero Jefe, Bernabé Michelena. 

COHSIÓFi 

En ol día 19 do Noviombre y á las 
onco do su mañana, so co'.ebrará con las 
formalidades establecida*, en la Sala Con

testo» de 21 de Octubre de 1893 

PRESIDENCIA OBL Sa. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Acevedo.— 

Diez . — Cunil l . — Rosa . — Fernández 
Shaw.—Gándara.—Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
do, fué leída y aprobada el aola de la an
terior. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
de resolver asuntos do los comprendidos 
en el caso 3.° del art. 98 de la ley, y pre
via la declaración de urgonoia, adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Admitir la dimisión que por circuns
tancias espeoiales de familia, haoo del 
cargo de Ayudante de Inspector del Hos
picio D. Vicente G a r l a , y nombrar para 
esta vacante á D. Nioasio Sebastián Lo
zano. 

Quo se cumpla lo acordado por esta 
Comisión en sesión de 11 del actual, res
pecto al Alumno Interno do la Beneficen
cia provincial D. José Pérez Eznarriaga, 
en vista de la instancia de dicho señor de 
19 del corriente, eu la que manifiesta quo 
á pesar del indicado acuordo insisten cu 
perjudicarle en sus haberes respectivos á 
la época de su enfermedad y en el tiempo 
que lleva prestando servidos. 

Pasar á informo dol Cuerpo de Letra
dos de la Beneficencia provincial la Real 
orden del Ministerio do la Gobernación, 
en vista dol dictamen dol Consejo do Es
tado, por la que se manda reintegrar on 
sus respectivos destinos á los Oficiales del 
Cuerpo Administrativo proviuoial D. Luis 
Adell y D. Femando Sotdevilla, declara
dos cesantes por la Diputación, á fin de 
quo con urgencia se sirvau emitir dicta
men de lo quo en su opinión proceda con 
vista do. lo rostidlo por dicha Real orden 
y las atribuciones que la Ley Orgánica vi
gente encomienda a las Diputaciones pro
vinciales on lo que so refiero al nombra
miento y separación de empleado*, y quo 
so remitan A la voz al Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados los antecedentes re

lativos á estos dos funcionarlos en cuanto 
hace relación á su ingreso on el Cuorpo 
Administrativo provinoial y situación en 
que se hallaban al sor declarados cesantes. 

Pasar á ponenoia dol Sr. Rosa y San
cho ol expediento instruido oon motivo 
do la expropiaoión forzosa do una finca 
perteneciente al Excmo. Sr. Duque do 
Ribas, sita on Ribas do Jararaa, con el fin 
de construir la carretera proviuoial do 
Madrid á Loechos, sección do Vtcálvaro á 
Vetilla de San Antonio. 

Autorizar al Sr. Ingeniero Jefe do 
obras provinciales para que en ropresen-
taoión do la Corporación coucurra al acto 
do recopción do la c a r r e t e r a de Ambite á 
la general de Valencia, sección compren
dida outre Villar del Olmo y Ambite. 

Participar al Sr. Gobernador la termi
nación do las obras de los trozos 1.° y 2.° 
do la carretera provincial do Colmenar 
Viejo á la Estación de Torrelodoues, por 
ol Hoyo de Manzanares, á fin de que una 
vez practioado el reconocimiento faculta
tivo á quo se contrao el art. 43 del regla
mento de la Ley de Carreteras, tenga á 
bien ponerlo on conocimiento de esta Cor
poración, para que la misma pueda seña
lar el día en que haya do llevarse á cabo 
la recepción provisional. 

Se dio oueula del expediente instruido 
á propuesta del Diputado Sr. Fernández 
Morales para solicitar del Gobierno por 
conduoto del Sr. Min i s tro de la Goberna
ción, la reforma dol Real docreto de 4 do 
Enero, y la Comisión, aceptando los fun
damentos alegados on la propuesta de di
cho señor y en la ponencia evacuada por 
ol Diputado Sr. Fernández Argente desig
nado por la Comisión de Gobernaoión du
rante el período semestral anterior, acordó 
solicitar los extremos siguientes: 

Que la declaración á que se refiere el 
artículo 15, de ser bastante el poder que 
presente uu licitador á nombre de otro, no 
sea necesaria sino dentro dol término quo 
fija el art. 19 ó del que establece el 21 del 
citado Real decreto. 

Que los artículos 18 y 17 se reformen 
de tal modo quo los pliegos de proposi
ciones so presenten en la Seorctaria do la 
Diputaoióu dentro del termino fijado en el 
anuncio para la subasta, debiendo expe
dirse por la citada dependencia una cer
tificación que acredite el número de plie
gos prcsont&dos, la cual so unirá al expe
diente, y las que solioiten los interesados 
en las subastas. 

Por último, la Comisión acordó decla
rar no urgente y quo se dé cuenta en su 
día á la Diputación, el expediente relativo 
á la reparación de las obras de fábrioa y 
enoauzamieuto del arroyo de Villamanla, 
en la carretra provincial de Navalcarnero 
al límite de la provínola. 

Se levantó la seslón.=*El Vicepresi
dente, Antouio María Ballesteros. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión de 24 de Octubre de / 8 9 3 

PRB210RNCIA. n i : I . S B . BaLLBSTRROS 

Señores que a s i s t i e r o n : 
López González.—García Acevedo.— 

Diez González.—Cunill.—Rosa y San
cho.— Gándara. — Fernández Shaw. — 
Yáñez. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
so dio lectura del acta de la autorior y 
fué aprobada. 

Acto seguido, ooupáudoBo la Comisión 
de resolver asuntos do los comprendidos 

on ol caso 3.° del art. 98 de 1& i e y ? 

tInolili y P™ v l a 1 4 rteclaraclón do U r 

eia, scordò los acuerdor. a igule n i C 8 : ** 
Expulsar del Auspicio al aoogtdo 

poldo Vlla Otero, do conformidad C O q | 
propuesto por losSros. Director y Vijj^ 
dor de aquol Establecimieuto, eo vi 8u / 

•«- . * a« ser dicho aoogldo el autor 00*1*7 j " 8 1 * 1 

causadas á los asilados L a u r e a , ^ 
Fernández y Daniel Quesada \ f l> P l 

día 22 dol actual. D a s » «1 
Admitir las dimisiones p r e 

por D. Evaristo Alcón y Pandos v n 
Francisco Ramón Sánchez do los 
do Alumno interno de primora c l a s í 
medicina y de segunda do farmacia* 
respectivamente desompeSahan. 

Dar do baja doüuitlvameuto á l 0 $ 

lados dol Hospicio Patrioio DomfnRu 

Salamanca y Críspulo Gil Expósito !l* 
evasión: Luis Gil y Uulz, Autonio G O Q Í L 

lez Expósito y Podro Muñoz, por*buWd 8 

salida: Mariauo García Redo, Arturo Car 
bonoro, Antonio Ruiz Pérez, EugenioÜt¿ 
ñero ütiol y Arturo Moreno Chavarria, 
por abusos do licenoia temporal. 

Elevar á definitiva la adjudicación 
provisional del suministro de zapatoa para 
los asilados do la Inclusa, á favor delfe-
matante D. Victoriano Villas, toda vea 
que en el plazo legal transcurrido no «a 
ha presentado protesta alguna; y prava, 
nir al repetido Sr. Villas que dentro del 
plazo marcado constituya la fianza defi
nitiva oorrespoudiento para garantir di
cho servicio. 

Elevar á definitiva la adjudicación 
provisional do la subasta para suministro 
de calzado á los asilados dol Hospicio, 
hecha á favor de D. Alfonso Al faro, toda 
vez que habiendo transcurrido el plato 
legal uo se ha presentado protesta alguna; 
y p r e v e n i r al mencionado contratista que 
dentro del plazo provenido constituya la 
fianza definitiva par-t garantir dicho con-
trato. 

Anunciar segunda licitación, bajo las 
mismas condiciones que la primera, para 
suministro de telas cou destino al Hospi
tal provincial, toda vez quo la celebrada 
fué declarada desierta por falta de liciti* 
dores, y rodudr á quince día3 el plwo 
para la fijación do auunolos, en atencióo á 
la urgencia de la adquisioión. 

Anunciar asimismo y por Idénticas ra
zones quo la autorior, nueva licitación» 
bajo iguales condioioues que la primera, 
para contratar el servloio de lavado de 
ropas cu el Hospital de San Juan de Dio», 
y reducir á veinto días ol plazo p»r» j| 
publicaoióu do anímelos, en atención 4 1 

urgencia del servioio. 
Autorizar á la Contnduría para que »* 

bre la suma do 194*7» pesetas que 1» ^ 
poracióu tiene que abouar por la H<IU ' 
oióu dol legado bocho á favor de l e l ° c tt 

sa por D. Jaime Machón y Casallus, 
vez quo el plazo legal para hacer 6* 
va esta atención es rolat ivame n l e ^ 
ve; siendo por tanto Innecesaria I* r 

sióu de certificado do líquido i m P ° ° ' 
con quo figura amillarada la fluo* « J | $ 

del legado, ni manifestar el ta lo ' 
misma, según Interesa ol Sr. Ad"1 

de Hacienda de esta provincia en c 0 

nloaelÓd do 10 del actual. .¿ f l 

Quedar enterada do la comúnic 
del Sr. Aloalde Prostdente dd A ,

j f l e 9 t g 

miento do esta Corlo, on la que m * ü ^ g«-
que, según onmunica á la Alo*1 ¿ e\ 
Sor Teniente de Alcalde dol dl>tr ^ 
Hospicio en oficio lo 17 del aelua • 
rar una visita al Asilo del Hosp' f l l 

http://Iugonie.ro


Martes 1 de Noviembre fie 189o 7) 

firmar el hecho do que on los lavnde.-
° o 3 cubiertos qoo poseo dicho Establecí-

miento ge lava» ropas prooodenlos del 
W^pl la l do San Juau do Dio», lo que pue< 
¿ e produoir gravea alteraciones, lanío on 
j f t salad do lo» asilados corno dol vecin
dario en general, por los gérmenes infec
t a o s que dichas ropas pueden contener, 
lo cual comunica al Sr. Presidente do esta 
C o r p o r a c i ó n a fln de quo dicto las mofli
das que estime conducentes, a tenor de 
lo aue previenen lo» nrt». 826 y 841 do 
l a 9Ordenanzas municipales, y manifestar 
¿dicha Autoridad municipal, quo respec-
lo á «8te particular, esta Comisión adoptó 
e | acuerdo que consideró conveniente y 
fué comunicado al Sr. Gobernador, el 
cual diolará la resolución que estime 
oportuna. 

Que no ha lugar á lo solicitado por 
Flora Madrid forros en su instancia de 
93 dol actual, respecto á quo se la cotice -
da una plaza de portera en la casa de Ma
ternidad. 

aprobar las cuentas de Colecturía del 
Hospital provincial, correspondientes á 
los meses de Enero, Fobrero, Marzo, 
Abril, Mayo y Juuio último, rendidas por 
el Capellán Mayor Colector del Establecí 
miento, y cuyo saldo de 368*60 pesetas 
deberá ingresar on la Caja provincial oon 
la formalización de los asientos consi
guientes en la cuenta del Hospital, abierta 
para este concepto. 

Expedir comisiones de apremio contra 
los Ayuntamientos de esta provincia quo 
no han satisfecho el importo de su r e p a r 
timiento provincial, correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio corriente, 
lanto por ol expresado crédito como por lo 
que adeuden por el ejercido anterior y 
atrasos, los que no se hayan acogido á 
los beneficios de la oon versión do créditos 
autorizada por Real orden de i.° de Abril 
de 1892. 

Abonar á D. Esteban García la suma 
de 57*50 pesetas por gastus extraordina 
ríos por el lavado üe ropas de Sau Juau de 
Dios, por cuenta de la Ganza de D. Fede
rico García, toda vez que por falla do este 
ultimo en el oumplimienlo del contrato 
se haoriginado aquel gaste extraordinario. 

Satisfacer á D. Arturo Eguia on obli
gaciones provinciales, según desea, la 
cantidad de 848 pesetas por objetos de es
critorio suministrados á la Diputación en 
Enero de 1891. 

Abonar igualmento á D. Mariauo Gar
cía en obligaciones provinciales, la can
tidad de 2.987 posetas 2 céntimos por 
e l Importe del cok suministrado á varios 
Establecimientos de Beneficencia durante 
, o a meses de Mayo y Junio do 1889 y Abril, 
M a J 0 y J u n i 0 do 1890. 

Satisfacor á D. Juan Antonio Gurrca 
e n igual forma que los anteriores, la cau
s a d de 16.80 V 63 pesetas quo so le adou-
j*an por el cok suministrado á varios Es-
»blecimient03 do Boncflcencia durante 
0 3 m e 9 e s de Fobrero á Dloiorabre do 1891 

Enero a Junio de 189*. 
Abonar á D. Vlconto Torres Llórente 

a cantidad de 280.814*43 pesetas como 
^ntratlgta do pan y proveedor do varios jaculo» á lo» Establecimientos de Bene-
b

C e u c i a » c ,»yo abono ha de hacorso t am-
e n en obligaciones, provinciales según 

re»80* *í l u l o r e 8 & d o , con las deducciones y 
^cnoióu do los crédito» anteriormente 
C r é ^ . a a 0 í i y üanza» constituida* con estos 
¿

 c ' , l °s . para lo cual deben darse las or
nea oportunas al Sr. Depositario do fou-

U 0 8 Provinciales. 

Satisfacor asimismo en obligaciones 
provinciales & D. Juan García Mouloya la 
cantidad do 83.020*66 pesetas quo se le 
adeudan como contratista del suministro 
de pimentón y sal y proveedor do varios 
artículos á los Establocimleulos de Bene
ficencia, con las deducciones y retenciones 
consiguientes á lo que anteriormente re
sulla satisfecho y fianzas constituidas con 
estos oróditos, á cuyo efecto se darán las 
órdenes oportunas al Sr. Depositario de 
fondos provinciales. 

Doc'.arar no urgente y dar cuenta en 
su día á la Diputaolón, do la comunica
ción quo dirigen los Sres. Madrazo y Com
pañía, solicitando que la Corporación se 
suscriba por uno ó varios ejemplares de 
las colecciones fotográficas do lo más no-
labio y curioso quo figuró en la reciente 
Exposición Histórico-Europea. 

Y no habiendo más asuntos do que 
t ra tar .se levantó la sesión.=El Vicepre
sidente, Antonio María Ballesteros.—El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial de Instrucción pública 
de Madrid 

La Liga Madrileña contra la ignoran
cia, ha dispuesto abrir un curso para ad
judicar los siguientes premios: 

A. Uno de 800 posetas titulado Premio 
Urquijo, para Maestro ó Maestra de la Es
cuela pública de las provinoias de Madrid, 
Avila y Segovia, quo ejerzan en poblacio
nes ouyo vecindario no llegue a 1.000 al
mas. 

B. Uno do 100 pesetas del limo. Señor 
D. Manuel de la Mata, para un Maestro ó 
una Maestra de Escuela pública ó particu
lar do las provincias do Guadal ajara, So
ria, Segovia y Avila, que ejerzan en po
blaciones cuyo vecindario no exceda de 
300 vecinos. 

C. Diez trajes para niños y niñas po
bres matriculados en las Esouelas públi
cas ó particulares de Madrid, que hayan 
asistido con más puntualidad y aprove
chamiento. 

D. Uno de 80 pesetas de la Excelentí
sima Sra. Dona Isabel Sánchez Tago de 
Galio, para una niña huérfana y p >bre do 
las Escuelas de Madrid, siendo preferida 
aquella que lea mejor on verso. 

E. Uno de 80 pesetas de la Sra. Dona 
Manuela Rivadoneira, viuda de Pí, para 
una nina huérfana y pobre de las Escuelas 
públicas do Madrid, hija de impresor ó 
depoudiento de imprenta. 

/•'. Uno de 80 pesetas de D. Javier J i
ménez Delgado, para uu niño ó nina huér
fanos y pobres, do las Escuolas públicas 
de Madrid, hijos do Profesor de música. 

Los Maestros y Maestras aspirantes al 
Premio Urquijo, justiüoaráu: i.° Que el 
pueblo donde ojoroon no llega á 1 000 al
mas, según ol censo vigeuto. 2.° Su buena 
conducta. 3.° Sus méritos y servicios, asi 
como los resultados satisfactorios en la 
enseñanza primaria, mediaute la hoja res
pectiva, certificada precisamente dentro 
del plazo de la couvooatoria por ol Secre
tario do la Junta provincial de Instrucción 
publicado oada provincia y visada por el 
Presidouto de la misma. Eu ella haráu 
constar los Maestros si hau dado y dan 
gratis la euseuauza á los adultos, y las 
Maestras también gratis eu cscuola domi
nical. 4.° El aumento do matricula debido 
á los esfuerzos personales del Maestro ó 
Maestra, indicando, por medio do certifi
cación, el número de alumnos concurren

tes á la Esouela al lomar posesión de ella, 
y los que so hayan matriculado con pos 
terioridad on cada ano, y 8.° Si tieucu co
municaciones laudatorias, certificaciones 
honoríficas, premios espeoiales, etc., indi
cando la autoridad de quo prooeden, ad
viniéndose, que on iguales circunstan
cias, podrá influir para la adjudicación 
de este premio, el toner más ó menos al 
c o r r i e n t e el percibo do sus haberes. 

Los Maestros ó Maestras aspirantes al 
premio letra B justificarán: l.°Quo ol pue
blo dondo ejercen no pasa de 300 vecinos, 
según el censo vlgonte. 2.° Su buena con
ducta. 3.° Sus méritos y servicios, .asi 
como los resultados satisfactorios en la 
enseñanza primaria , mediante la hoja 
respectiva certificada precisamente doulro 
del plazo de la convocatoria por el Secre
tario do la Junta provinoial de Instrucción 
pública do oada provincia y visada por el 
Presidente do la misma. 4.° Que poseen 
los conocimientos musicales suficientes 
para instruir en ol Solfeo y Plano á algu
nos de sus alumnos, siendo preferidos el 
que tenga actualmente establecidas estas 
enseñanzas. . 

Los niños y niñas quo aspiren á los 
premios C. D. E y F., serán, á lo menos, 
huérfanos de padre, y presentarán, ade
más de la solicitud, un documento en el 
que justifiquen que su edad os menos do 
doce años, uua certificación del Maestro ó 
Maestra, aoroditando su aplicación y asis
tencia á la Escuela, y otra del Alcaldo del 
barrio respootlvo, quo acredite la pobreza 
y el domicilio del aspirante. 

La Sociedad se reserva el derecho de 
comprobar por los medios que eslime con
venientes, la exactitud de los méritos 
aducidos, advirtiéndose á todos los aspi
rantes que la falta do oualquier requisito 
do los exigidos por la anterior convocato
ria, determinará la exclusión del intere
sado. 

Todos los aspirantes á los premios 
anunciados presentarán solicitud escrita 
por ellos mismos dirigida al Exorno. Señor 
Presidente de la Liga Madrileña contra la 
ignorancia, y los expedientes se remitirán 
al Secretario general de la misma D. Ja
vier Jiménez Delgado, Plaza de Isabel II, 
8, tercero derecha, hasta el dia 7 do Di
ciembre próximo venidero, después do 
cuyo dia no se admitirá s o l i c i t u d alguna. 

Lo que por aouerdo de esta Junta se 
publica en ol BOLETÍN OFICIAL para cono-

i cimiento de las Autoridades, Maestros y 
demás personas á quleues pudiera intere
sar esta convocatoria. 

Madrid á 2 de Noviembre do 1893.= 
El Presidente, P. D. Jaainto Sarras i .=El 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

Por el preseute y en virtud de acuer
do de la Excma. Junta de mi presidencia, 
fecha 31 de Octubre último, se cita á Doña 
Aurelia Ulloa Escudero, titular de la Es
cuela pública de Navarredonda, y cuyo 
paradero se ignora, para quo en el preciso 
término do diez días, se porsoue en la Se
cretaria de osta Corporación, con el fin de 
responder al cargo do abaudono de des
tino; advirtiondo que, pasado el roferido 
plazo, se seguirá la instrucoióu del opor
tuno expodieule, parándola el perjuioio 
quo haya lugar. 

Madrid 4 de Noviembre do 1893.=E1 
Presideute.=:P. D., Jaoiulo Sarras i .=El 
Socretario, Vidal L. Colmenar. 

Administración de Hacienda 

de la provincia de Madrid 

Cedidas personales 

El arrendatario del impuesto en la 
provincia comunica á esta Administración 
que en cumplimiento del art. 39 do la 
Instrucción do 27 de Mayo de 1884, du
rante la quincena que comprendo los días 
desdo el 8 al 23 del corrieute mes, los 
Recaudadores y Agentes auxiliares en la 
capital, han efectuado la visita á domici
lio en los distritos y calles que siguen: 

Distrito de PaZacio.^Calles del Buen 
Suceso, Don Evaristo, Luisa Fernanda, 
Leganitos, Lcganitos (callejón), Puente 
del Bey, Marqués de Urquijo, Mendizábal, 
Mártires do Aloalá. Plaza del Seminario, 
Plaza de la Moncloa, Tejaros y Ventura 
Rodríguez. 

Distrito de la Universidad.—Calles del 
Conde Duque, Estrella, Conde Duquo 
(ron la). Esoorial, Fucncarral, Gallleo, 
Jesús dol Valle, Justa (hoy Ceres), Don 
Felipe, Magallanes, Molino de Viento, 
Madera, Peninsular, Paseo de Areneros, 
Plaza de San Ildefonso, Princesa, San 
Bernardo, Santa Bárbara, San Joaquín, 
Sau Vicente (costanilla), Sandovil y Tra
vesía de Altamira. 

Distrito del Hospicio.—Alvaroz de Cas
tro, Abascal, Buenos Aires, Beata Maria
na, Chamartín, Cienfúcgos, Felipe ol 
Hermoso, Garoia Paredes, Lelva, Guada-
lajara, Maudes, Marqués de la Romana, 
Mauuel Cortina, Pouce de León, Part icu
lar, Plaza de Chamberí, Santa Eugraoia, 
Santísima Trinidad, Viriato, Vargas, Zar
zal y Zurbarán. 

Distrito del Congreso.—Calles de la 
Aoademia, Cervantes, Casado del Alisal» 
Felipe IV, Juan do Mena, Huertas, Moro
lo, San Juan, San Agustín, San Blas, San 
Podro, Sau José, Santa María y Sania 
Polonia. 

Distrito de la Audiencia.—Calles de la 
Audiencia, Botoneras, Correos, Cabeza, 
Carretas, Conde de Miranda, Conde do 
Miranda (plaza), Duque de Alba, Duquo 
de Alba (plaza), Juanelo, Jesús y María, 
Progreso (plaza), Tintoreros, Villa y Villa 
(plaza). 

Distrito de Buenavista.—Calles de Don 
Diego de León, Goya, Juan Bravo, Maldo-
nado, Marqués de Villamagna, Martínez 
de la Rosa, Puigcerdá, Paseo dol Pinar, 
Padilla, Serrano, D. Ramón de la Cruz y 
Villanueva. 

Distrito de la Latina.—Calles dol Ce
menterio de Santa María, Cristóbal Muñoz, 
Camino bajo de Leganés, Lorenzo Alva-
rez, Yeseros, Manuel Carmona, Particular 
del Progreso, Perico el Gordo, San Ga
briel, Urgcl y Verdad. 

Estau terminados los distritos siguion-
tros: Ceulro, Hospicio, Congreso, Hospi
tal, Inclusa y Latina. 

Lo que so publica cu el BOLETÍN of\-
•BIÁII para que los contribuyentes veoiuoa 
do dichas calles que no hayan sido reque
ridos por ausencia ó cualquiera otra causa 
puedan avisarlo duranlo el período de 
cobranza voluntaria á las oüalnas centra • 
los de la empresa, Forra , uúm. 44 entro 
suolo y los que habiendo sido invitados 
no hubieran adquirido su» cédulas sepan 
quo están en el deber do proveerse do 
ellas en la recaudación del distrito. 

Madrid 30 Octubre do 1893.=E1 Ad 
ministrador do Iiacleuda, Ubaldo Sautos. 
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M u r r i a 
Secretaria 

EsU Exorna. Corporación ha acortado 
sacar á publica subasta ol sorvioio do los 
transportas y suministro do arena y porlos 
nocosarios en las obras del ramo de Fon
tanería, hasta 30 do Junio de 1897, bajo 
las condiciones siguientes. 

FACULTATIVAS 

1.* Es objeto do esta contrata ol sumi
nistro al servicio de las obras encomenda
das á este ramo do los portes necesarios 
para transportar des lo uuo á otro punto, 
las tierras, arenas, escombros, materiales 
y efectos resultan les, de los puntos do 
obra ó precisos en los mismos, cuyos ser
vidos vioue obligado á prestar ol contra
tista, ya sea dentro derla Capital ó fuera 
do ella, ton solo para los pueblos que lio. 
dan cou ol término municipal do Madrid. 

2 . a La duración do esta contrata será 
desde el día en que se otorgue la corres
pondiente escritura hasta 30 de Junio de 
1897. 

A. los treinta días del otorgamiento de 
la mencionada escritura tendrá obligación 
el contratista do empezar á prestar los 
servidos que so lo ordeno. 

3 . a El presente contrato so basará uni-
cainculo en los precios tipos que so dota* 
Uau en el cuadro de precios que acompa
ña á este pliego quedando indeterminado 
el gasto quo eu el periodo total de la oou-
trata ó eu cada uno de los años que la 
misma oomprende haya do hacerse, de 
suerte que el contratista no podrá elevar 
reolamaoión alguna sobreesté asunto sea 
el que quiera el servido que se le pida 
por esta Dirección, quedando el Excelen
tísimo Ayuutamionto en completa libertad 
do maudar realizar el que sea necesario, 
con arreglo al desarroyo de los trabajos y á 
los créditos que para I 0 3 mismos so hallen 
consigua los en los presupuestos ordina
rios ó extraordinarios que se aprueben. 

4 / Para fijar la cantidad quo tendrá 
que couslguar el contratista como fianza 
para garantía del oumplimieuto de su 
contrato, y sólo para este efecto, se calcula 
prudoui'.ialmonte quo el gasto anual de 
esto suministro podrá elovarse á unas 
lo .000 pesetas. 

ü . a Es obligación del contratista ol acá-
rroar tierras ó escombros, do la clase que 
so le indiquen, para el maoizado de los 
hundimientos y demás labores en quo se 
necesitaren aquéllas, tau luego como se le 
dé aviso, asi como el suministro do la areua 
necesaria en la* obras para la confección 
do los morteros. También es de su oueuta 
proporcionar tres muías oon su conductor 
para el tiempo que fuesou preoisas, ya sea 
para omploarlas en los carros de vuelo quo 
tieno ol ramo para el transporto de piedras 
ú otros efectos, ó bien para utilizarlas 
eu los do la propiedad del contratista. 

6. a El carro para el transporto de lie— 
rrat>, arenas, escombros y materiales 
arrastra los por tres muías y á quo so r e -
lloro esto contrato, ya sea bajo la denomi
nación do portea do Morras, do arena, do 
mudanza, do tajo ó á jornal, por ol tiempo 
quo so necesito, tendrá uua cabida por lo 
menos do >".'.'> decimotros cúbicos, dese
chándose ol que no tenga esta capacidad. 

7 . a Los pedidos do cualquier claso do 
portes comprendidos en esta contrata, so 
harán por escrito y por triplicado al con

tratista por la Diroocióu facultativa dol 
ramo y con d V.° B.° dol Alcalde Prosi-
dento ó dol Delegado especial si le hublore. 

Dos de los tres ejomplarea los devol
verá el contratista á la oficina del ramo 
en el acto de recibir ol podido, firmando 
on olios ol enterado y conforme. El tercer 
ejemplar se remitirá á la Comisión quo 
corresponda. 

En cada pedido se fijará la cantidad 
do portes quo se necesiten, los puntos 
dondo se ha de verificar el transporte, día, 
hora y ol plazo on quo ésta so ha do veri
ficar, teniendo on cuonta la cantidad é 
importancia do la misma. 

8 . a El contratista reoibirá en el acto 
do verificado un servicio la factura por 
duplicado on el que se expresa aquél, fir
ma la por el Oficial de la ob.*a y con el 
conformo del Sobrestanto dol ramo y se 
suscribirán por el contratista en las que 
se expresará el servicio y sitio donde 
aquel se haya prestado. 

9 . a Si el oontratista no suministrase 
el pedido en el plazo marcado el Excelen
tísimo Sr. Alcalde á propuesta del Direc
tor facultativo podrá impouer al contra
tista una multa do 10 á 15 pesetas por 
cada día de retraso, dándose cuenta de 
esta providencia á la Comisión respectiva. 

Incurriendo el contratista en 30 faltas 
por esto couceplo, el Excmo. Ayuntamien
to tendrá derecho á rescindir el contrato 
con los efectos quo marca ol articulo 23 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
sobro contratación de servicios provincia
les y municipales. 

10. Sin perjuicio de la multas que se 
expresan en la oondición anterior y con 
objoto duque el servioio no sufra retraso, 
on el caso de faltar el contratista, podrán 
adquirirse por admiuistradón todos los 
portes comprendidos eu esta contrata que 
hagan falta, á cualquier precio, abonando 
su importo con cargo á la fianza quo ten
ga prestada ol oontratista como garantía 
del cumplimiento de esta contrata. 

11. Las multas quo puedan imponerse 
al oontratista con arreglo á lo preceptuado 
en la condición 9 . a , asi oomo el importe 
del suministro, quo en virtud do lo dis
puesto on la con lición anterior se adquie
ran por administración, so haráu efecti
vas de la fianza presta la por aquél como 
garantía del cumplimiento de este contra
to y caso preciso de sus biones, en la for
ma quo ostableoe ol articulo 32 del Real 
deoreto de 4 do Enero de 1883, sobre con
tratación do servidos provinciales y mu
nicipales. 

12. El oontratista deberá completar 
la fianza siempre que se extraiga una par
te do ella para hacer efectivas las mullas 
que se le haysn impuesto. 

Si á los diez diasde haber sido requo-
rido para completar la fianza no lo hubio-
so hooho so dodarará resoindido el oontra-
to con los efectos dol art. 23 del citado 
Real decreto do 4 de Enero do 1883 segúu 
previene ol art. 33 de) mismo. 

13. Los portes se abonarán por unida
des segúu su clase. 

De estos prados so deducirá la baja ó 
mejora en el remate si lo hubiere. 

El precio tipo para la subasta será et 
quo figura on el cuadro de precios adjunto 
que forma parte iulegraulo do estas con
diciones. 

14. Al final do cada mes se hará por 
la Dirección facultativa dol Ramo la l i 
quidación do los portes y domas servicios 
suministrado» por el oontratista. con arro-
glo á las notas do entrega á quo so refiere 

la condición ootavs, y aplicando el precio 
á que hayaquodado en la subasta, formán
dose una relación valorada de todo lo su
ministrado por el contratista durante el 
mes, á cuya rdaoión proslará su confor
midad el contralista * persona legalmente 
autorizada con el mismo y con el V.° U.° 
del Alcaldo Presidente ó dol Delegado, si 
lo hubiere. 

15. El importo do los portes suminis
trados por el contratista se le acreditará 
por medio do certificaciones mensuales 
que expedirá el Direotor faoultatlvo del ra
mo con el V.° B.° del Alcaldo Presidente 
ó del Delegado si lo hubiere, y i cuyas 
certificaciones se acompañarán las rola-
dones valoradas de quo habla la condición 
anterior. 

10. Todos los empleados, dependientes 
ú oporarios del contratista guardarán el 
respeto y consideración al Sr. Delegado es
pecial, Sres. Concejales, Director faculta
tivo y demás funcionarios del Municipio, 
ateudieudo y cumpliendo cuantas obser
vaciones al servicio les hicieron. 

17. La baja ó mejora que se haga en 
el acto del remate será de un lauto por 
ciento que so aplicará igualmente á todos 
y cada uno de los preoios tipos, consigna
dos eu el cuadro de preoios, no admitién
dose ningún pliego que no esté redactado 
en esta forma. 

Por tanto en las proposiciones que se 
presenten en el acto do la Subasta, que 
deberán estar redactadas con arreglo al 
m o i o l o que se acompaña al pliego de con
diciones económico-administrativas, de
berá decirse en la parto de dicho modelo 
destinada á hacer la proposición lo si
guiente á la letra; si no se hiciese baja 
«por los precios tipos» y si se hiciese «cou 
la baja do un tanto por ciento (en letra) 
en todos los precios tipos» desechándose 
on el acto tola proposición quo no esté re 
dacta la exactamenlo en esta forma. 

18. Sin perjuicio de cuanto qaeda 
estipulado en estas condiciones, regirán 
también las económico-administrativas 
que so dicten para este contrato. 

19. Este contrato deberá regirse por 
las disposiciones contenidas en el Real 
decreto do 4 do Enoro de 1883, sobre con
tratación do servicios provinciales y mu
nicipales. . 

20. Si el servicio de las obras de esto 
ramo nocesltara algún transporte ó servi
cio do arrastre análogo á los fijados en la 
primera condición y no compreudido en 
este pliego, el contratista queda obligado 
á suministrarlo, fijaudo su precio contra
dictoriamente entro dicho contratista y ol 
Director faoultativo del ramo, el cual de-
borá ser aprobado por la Comisión de 
obras, sometido á la baja ó mojora del re
mate. 

Las condiciones para su adquisición so 
fijarán por el Director facultativo del 
ramo. 

2 1 . El oontratista suministrará los 
transportes que so le pidan con destiuo á 
los sorvicios del ensancho, á los mismos 
precios quo resulte adjudicada esta subas
ta siempre que asi lo acuerde el Excelen
tísimo Ayuntamiento á propuesta do la 
Comisión respooliva y sin que en ningún 
oaso puoda considerarse por esta condi
ción obligada la Corporación municipal, 
ni prejuzgado doreoho alguno á favor dnl 
contralista. 

22. SI duranlo el curso do este con. 
trato, ol Excmo. Ayuntamiento acordara 
verificar ol todo ó parlo do los servicios do 
cualquier obra, el coutrallsla no t,.,,,irá 

derecho á reclamadón de ningún» « . ^ 
También so reserva la •«Iministracet^ 
d derecho de ejecutar oon sus o U m e n l ( ¿ 
propios cuando lo croa conveniente j 
transportes que j u z g u e oportunos alo q U e 

,Mt. pue la produ ir dng ina reclama.^ 
dol contratista. 

CIIADHO DB PnP.CIOS TIPOS 

Unidades de o o r a » __*aa*u» 
Parto de tierra, escombro óarena. 
ídem mudanza, material ú otros 

efectos 
Jornal de uu carro con su con

ductor y tres ínulas por d í a . . . . 
Carro do arena 

t 7 8 

2 

1 2 
2 

BCOXÓMlCO-AOMINISTllATlVAS 

1 . a La subasta so vori (loará el día le 
de Noviembre do 1S93. á launa y media 
de la tarde, en la sala de remates del 
Excelentísimo Ayuntamiento y ante el Ex-
celentlsimo Sr. Alcalde Presidente ó del 
Tenleuto que al efeolo delegue, asistiendo 
también al acto ol Sr. Regidor que desig. 
ne y uno de los Notarios de S. E. 

2 . a Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha-
liarán da manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, do uua á tres de la larde, 
todos los días no feríalos que medien 
hasta el del reraa'.e. 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la loctura del 
anuncio y pliegos de eondioíones que sir
van de bise para la subasta. 

4 . a Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en euyo plato 
único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la su ¡asta, se entrega
rán al Sr. Presidente tas proposiciones en 
pliegos cerrados que rubricarán en el soto 
los interesados. Diohos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite la constitu
ción de la tiuiza provisional y la cédala 
personal del llcitador. Cuando uno de 
estos presento más de uu pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos seráo numerados por 
el Sr. Presidente por el orden de presen
tación, y una vez eutrogados no podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5 . a La fianza provisional que men
ciona la ooudición anlorior, consistente 
en el 5 por 100 del total de esta subas
ta, Importante 3 . 0 0 0 pesetas, se coosl»-
tuirá en motállco ó en efectos públicos, 
bien en la Tesorería municipal ó bien «n 
la Caja general de Depósitos; pero cuan
do aquélla se constituya eu los según los, 
se verificará con sujeción al precio qu° 
estos tuvieron en la plaza ol día anter'or 
al del romate, según la cortlzación oficia . 

•».a Loa tipos para esta subasta, *W 
los consignados on el cuadro de precios 
qo se refiere la coudioión 3 .* del pH«#J 
do las facultativas ijuo forma p » r l e 

minino, y la partida por dondo na do *a 
tisracorso esta obllgaoión figura consigo* 
daon el presupuesto municipal do g 
vigouto y so contraerá á los que 8 8 0 

m i ' i i | n lo sucesivo. ^ 
7 / Cinco minutos antes do espi'»1" 

media hora marcada eu la condición • ' 
, , n i < falta el Sr. Presidente hará anunciar quo 

sólo dicho liompo para terminar el F * £ 
do admisión; corrido que sea éste, 

i A Á la a p í r 

olarnrá terminado y procederá a »» ^ 
tura, por ol orden do prosentacióu 6 

pliegos ontregados, y las proposición*™ 
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tengan serán leída* en alta vr.z, des
C 0

^ a P j 0 en ol aoto lae que no vengan 
^ p a ñ a  l a s dol resguardo do depósito y 
*. i . cédula personal dol lioitodor, les que 
(JC l» w ' , s i i i 

acedando los tiposscnaladosylae que no 
e ejiíston al modelo Inserto á continua

ción, siempre <l u o l* 8 diferencias puedan 
odticir, 4 su juiolo, duda racional sobre 

[i persona del lloitador, sobro el preoio ó 
«obre el compromiso que contraiga. En el 
ceso de existir dioha duda, la proposición 
8erá desechada aun cuando el lidiador 
manifiesto su conformidad en quo so en

tienda redactada con estricta sujecióu al 
modelo. 

g * Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel dol sollo duodécimo 
el Sr. Presidente adjudioará provisional

mente el remato al autor de la más ven

tajosa entro las admitidas, devolviendo á 
los lidiadores que, estén conformes oon 
que queden desechadas sus proposiciones, 
los resguardos y cédulas do vecindad que 
las acompañaban, con cuyo reciho se en

tiende quo r e n u n c i a ' i á todo derecho á ia 
adjudicación definitiva del remate. 

9.k En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones Iguales á la más benefioiosa 
para los fondos municipales, se abrirá 
licitación entro sus autores, por pujas á la 
llana, duraule un plazo do diez minutos, 
pasado e! cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudioará provisionalmen

te al que hubiere mejorado la suya en 
favor de esta villa, y sino hubiere mejora 
ó resultasen varias en los mismos térmi

cos, la citada adjudicaclóu ss hará á fa

vor deaquol cuyo pliego teuga el uúmoro 
de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspalar los derechos que nazcan del re

mate, pues queda prohibida terminante

meato la transferencia de tos mismos, en 
uso de la facultad quo al Ayuntamiento 
concede el art. 24 del Real decreto do 4 de 
Enero .lo 1883. 

11. El lioitador á cuyo favor quede el 
remate, se obliga á concurrir á las Casas 
Consistoriales, el «Ha y bora quo se lo se

ñale, á otorgar la correspondiente escritu

ra, entregando el documento que acredite 
haber consignado como fianza definitiva 
en la Caja general do Depósitos ó en la 
Depositaría de esta villa 6.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos al tipo que 
^vieron en la cotización oficial el día 
precédeme. SI el rematante no prestase la 
fianza definitiva, no concurriese á otorgar 
'« correspondiente escritura, ó no llenase 
lae condiciones precisas para ello, aun 
después de transcurrida la prórroga que 
*1 efecto se lo concoda, caso de que exista 
в | ц а а justificada para otorgarla, se tendrá 
P°r rescludido el coutralo á perjuicio del 
Ш |

8гао rematante, oon losefectos«lol art. 23 
d e l Real decreto de 4 de Enero do 1883 
£ Q e reglamenta y modifioa el de 27 de 

b r e p ° de 18Ó2 sobre oontralaolón de 
C i c l o s públicos. 

El rematante podrá retirar el ex

que resulte ó habrá de reponer la di

log 6 0 0 ' " ' 3 ' e m p r o que ol precio de los efeo
3 depositados sufra durante el contrato 

3

n aumento ó diminución que excoda dol 
jj р 0 г respecto al dol día en que so . 
d * y & «onstliuUo la fianza. También que | 

obligado 4 oompletar el Importo do la 
Й 8 i«mprn que para bacor efectivas 

r

espoo8ablli,lailp3 en que iucurra, so 
"Pone * P a r i 6 < l n ° l , a S l , , е Ы ( ! П ' 1 0 

1 0 L . . r 0 0 cualquiera do ambos oasos. no 
0 e*e dentro do los diez dias siguien

tes al en quo sea requerido para ello, el 
Ayuntamiento podrá dar por reaeiudido 
el contrato con los efectos del ya oitado 
articulo 23 del Real decreto do 4 de Ene

ro de 1883. 
13. La fianza será devuelta al contra

tista, previa certifioaclón de quien corres

ponda, visada por el Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en que consle haber cumplido 
ol romatante con todas las condiciones es

tipuladas on la escritura de contrato. 
14. El Ayuntamiento, usando de la 

facultad quo le concede el art. 29 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res

oiu iir ol coutralo en cualquier llempo de 
la duración del mismo, por faltas del re 

mataule ó por mera conveniencia de la 
Corporaoión. 

I ¡i. El contrállala no' podrá pedir au

mento ó disminución del precio en que hu

biese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que ale

gue, por que éste leudrá lugar á riesgo y 
ventura. 

16. El contratista, para todos los inci

dentes á que pudiera dar lugar esta subas

ta, renuncia el fuero de su Juez y domi

cilio. 
17. El remate obliga al contratista y 

al Excmo. Ayuntamiento desde la defini

tiva aprobación del mismo. 
18. El contratista queda obligado á 

satisfacer los gastos do escritura, sus co

pias y demás que pueda originar la subas

ta, asi como el importe de la inseroión de 
todos los documentos quo lo hayan sido 
para la misma en los Diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efeoto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
heoho efectivo el mencionado importe. 
También queda obligado el contratista á 
satisfacer á la Hacienda pública el impor

te de los derechos reales si los devengase 
y el de cualquier otra contribución ó im

puesto á cuyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los 
plazos legales, alo ouyo requisito no se le 
satisfará por el Excmo. Ayuntamiento 
cautidad alguna por cuenta del contrato. 

19. Para poder lomar parte en la su

basta, es requisito indispensable quo los 
resguardos, bien procedan do la Tosorería 
munioipal, bien de la Caja general de De

pósitos, vayan acompañados del sello co

rrespondiente quo justifique haber satisfe

cho en la Tesorería munioipal 3 pesetas 
eu las fianzas ó depósitos previos, por cada 
1S00 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 2 de Noviembre de 1893.=El 
Secretarlo, Frauoisoo Ruano. 

Modelo de proposición 
D..., que vive..., enterado de las con

diciones para la subasta on públioa lloila

olón del sorvlolo de transporte y suminis

tros de arena y portes, necosarios on las 
obras del ramo de Fontanería, hasta 30 
de Junio de 1897, a n u n c í a l a en el B O 

LETÍN OPICIAL de la provincia y Gaceta 
de esta capital, dol día... de... de.. . , 
oouforme uu uu todo oon las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dlohos ser

vicios con estricta sujecióu ael las . (Aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo... con 
la cautidad eu letra.) 

Madrid... de... de 189. . 
(Firma del propouente.) 

H o v i l l : i l n N u e v a 
No habloudo tenido efecto por falta do 

licitadores la subasta señalada para esto 
día de los pastos de invierno de la Dehesa 
de esta villa, se ha señalado para que ten

ga efeoto la sogunda el día 9 de Noviem

bre próximo y doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales, bajo el mismo pliego 
condiciones que sirvió de base para la 
primera. 

Sevilla la Nueva 30 de Ootubro de 
1893=E1 Alcalde, Laureano Pontes. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias provincia les 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2. f t—En 
la£causa ?procedente del Juzgado i n s t r u c 

tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Jorge Ledesraa y Fueutes, 
por hurto, y en la que es parte el Minis

terio fiscal, ha diotado la referida Sección 
2 . a auto con fecha 4 del actual, señalando 
ol día 14 de Dlcicmbro próximo y hora de 
la una en punto do su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al testigo Vicente Mu

ñoz Marqués, que habitaba San Vioente, 
número 11, tercero, y cuyo actual domiol

lio se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca á 
deolarer anto la expresada «ala, sita en el 
piso baj) dol Palacio de Jusliola (Salesas), 
en el Indicado día y hora; haciéndole sa

ber al propio tiempo, la obligaoión que 
tieno de concurrir á este primer l lama

miento, bajo la mulla de o* á 50 pesetas. 
Madrid 27 de Octubre de 1393.=E1 

Oficial do Sala, Eduardo Domínguez. 

J u a g a d o s de pr imera ins tanc ia 

HOSPITAL 

En virtud de lo acordado en providen

oia del día do ayor diotada por el Sr. Juez 
de primera instanoia del distrito del Hos

pital de esta Corte, por ante mi el insfras

orito actuario, en los autos de juicio decla

rativo de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador D. Federico del Río, á 
nombre de D. Vicente Gadea y Gostry, 
vecino y del comercio do la misma, oontra 
D. Rafael Vallet y Piquer, cuyo domici

lio y paradero so ignora, por la presente 
se le emplaza para que en el término de 
nueve dias improrrogables se persone en 
dichos autos en legal forma; bajo aperci

bimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio quo hubiere lugar en derocho. 

Y para su Inseroión en el DOLBTIN OFI

CIAL de esta provincia pongo el presente 
en Madrid 3 de Noviembre de 1893.=El 
Escribano, F. Cabrero. 19 

LATINA 

D. Luis Gil y Cervera, Juez munioipal 
ó Interino de primera Instancia del distri

to do ia Latina do esta oapital. 
Por la presente requisitoria se oíla, 

llama y emplaza á José Prieto Saez, na

tural de Raparriegos, provincia de Sego

via, hijo de Manuel y do María, soltero, 
pollero, y de veinticinco años de edad, 
que habitaba en la callo de D. Felipe, 
número 0 duplioado, cuarto principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro dol término do diez días, se pre

sento eu esto Juzgado, sito on el piso 

principal de la casa, oalle del General 
Castaño?, núm. 1, para la práctica de tina 
diligencia en la causa que contra el mis

mo so Instruye, por lesiones; bsjo aperci

bimiento quo do no haoerlo, se le decla

rará robelde y lo parará el perjololo que 
hubiere lugar. 

Al propio liompo se encarga á todas 
las Autoridades, civiles y militares, pro

cedan á la busca y presentación de dicho 
procesado, caso do ser habido. 

Dado e u Ma Ir! I á 28 de Octubre de 
1393.=Li l s Gil .=E: Escribano, Juan 
Joaquín Junónez. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universida 1 de esta capital, diotada en las 
diligencias de cumplimiento de un exhor

to del Juzgado de primera instancia del 
distrito do Jesús y María, de la oiudad de 
la Habana, se hace saber á D Juan Ma

nuel Arribas y Martínez el fallecimiento 
de su señora madre Doña Romualda Mar

tínez Barrcnengoa, y quo se ha iniciado do 
oficio el juicio de abinloatato de la misma, 
y á la vez so le cita pira que dentro del 
térmiuo de sesenta días comparezca ante 
el Juzgado exhortante á usar de su de

recho. 
Madrid 28 de Ootubro de 1893.=El 

Escribano, Donato Toledo. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez do 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria como com

prendido en el núm. 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, so cita y 
emplaza á D. Alejandro Lerroux y García, 
hijo de D. Alejandro y de Doña Paula, na

tural de La Rambla, provincia de Córdo

ba, de 29 años do edad, soltero, periodista 
y Director que fué del poriódico El País , 
que tuvo su domicilio en esta Corto, oalle 
Peninsular, núm. 5, cuyo actual paradero 
se ignora, siendo sus señas personales, es

tatura regular, pelo negro, ojos pardos, 
sin ninguua otra particular quo lo distin

ga; para que eu térmiuo de diez dias com

parezca en este Juzgado á la práctica de 
diligencias en causa criminal que se ins

truye contra el mismo y otro por excita

ción á la rebelióu en un artículo publicado 
en el expresado periódico; bajo aperci

bimiento de que si oo lo verifica, será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial practiquen 
diligencias para la busca y captura del 
repetido D. Alejandro Lerroux García, y 
siendo habido, le conduzcan á mi dispo

sición á la prisión Celular de esta Corle. 
Dada en Madrid á 30 do Octubre de 

1893.—Pablo Maroto.—El Escribano, Fe

lipe González Bernabé. 

UNIVERSIDAD 
En virtud do lo mandado en provl

deuoia de esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Universidad 
do esta Corte, se cita á Josefa N., cuyo 
domicilio so ignora, pero quo la noche del 
2 de Septiembre último, se hospedó en 
la habitación de Qarollna Quer, oalle de 
San Vicente, núm. 6 duplicado, piso se

gundo, para que dentro dol término de 
sola días, se presente en este Juzgadu á 
prestar deolaracióu en el sumario que se 

* 
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Instruye en dicho Juzgado contra Grego

rio dol Cano Bazáu, sobre hurlo do dinero 
a dicha Carolina; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica la parará ol perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 31 do Octubre de 1893.=E1 
E s c r i b a n o , Fermín Suárez y Jiménez. 

NAVALCABNERO 

D. Santos García y López, Juoz de Ins

trucción de Navaloarnoro y su partido. 
Por el presente edioto, se oita á Anto

nio Moran Monterrubio veolno de Cení

oientos, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignora, para que el día 
30 del próximo mes de Noviembre á las 
doce de su mañana, comparezca ante la 
Excelentísima Sala de lo criminal Sección 
3 . ' de la Audiencia provincial de Madrid, 
á declarar como testigo eu el juicio oral 
acordado celebrar en a q u e l l a fecha en 
causa seguida por hurto coulra León Mesa 
en el suprimido Juzgado de San Martin de 
Valdciglesías; previniéndole de que de no 
hacerlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar en dereoho. 

Dado en Navalcarnero, á 28 de Octubre 
de 1893.=Santos García y López.=Por 
mandado de S. S. Lioenoiado, Ramón 
Puertas. 

LILLO 
D. Crísanto Posada y Galván, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por la presunto so ella, llama y emplaza 

á las personas que puedan dar razón acer

ca de la procedenoia ó veolndad, identifi

cación ó sobre el origen y causas del fa

llecimiento y sus oircuustancias do un 
hombre desconocido, cuyas senas perso

nales, como igualmente las do sus ropas, 
á continuación se expresa: que falleció re 

pentinamente en el pueblo de Turleque en 
la mañana del 28 de Septiembre último, 
asi como á los parientes que tenga, á fin 
de que en el término do treinta días, á 
oontar desde la publicación de la presente 
on la Gaceta de Madrid y Boletines oficia

les respectivos, comparezcau aute este Juz

gado para prestar declaración en el suma

rlo que con tal motivo me hallo instru

yendo, y ofrecerles el procedimiento. 
Dado en Lulo á 27 Octubre de 1893.= 

Crisanto P o s a d a . = D o su orden, Anselmo 
Lozano. 

Señas del hombre desconocido 
Edad de unos cinouenta y cuatro á 

olncuenta y sois años, barba crecida y en

trecana, así como el cabello de la cabeza, 
estatura un metro 59 milímetros, oon la 
existencia de un enema cróuioo en la pier

na derecha y eu la parte inferior del se 
gundo metacarpiano de la mano izquier

da, una ulcerita do forma circular de un 
centímetro de diámetro, carencia on la 
mandíbula B u p e r i o r do todos los dientes, 
exoepto vestigios del canino izquierdo, y 
en la inferior solo existían las incisiones, 
oaninos, y segundo molar izquierdo. 

Ropas que vestía 
Du chaleco de Dayona morado y dete

riorado, pantalón obsouro cou rayas, boti

nas eu muy mal estado, calzoncillo do es

topilla y uua manta de paño pardo con 
listas blancas. 

PAMPLONA 

D. Mariauo Pascual Español, Caballe

ro Comoudadur de número de la Real or

den amerioana du Isabel la Católica y Juoz 
de primera iustaucia du Pamploua y su 
partido. 

Hace saber que Doña Francisoa Repa

ras Aristegui, domiciliada en el Lugar de 
Oleira y D. Casto Reparar y Beristain, ve

olno de Eliroudo;comorepresentantolegal 
de Doña Emilia, D. Martin, D. Saturnino 
y D. José María Beparar y Aristegui, han 
Incoado en este Juzgado la correspondien

te demanda á fin do que se declaro que 
forman parto de la hereuoia do D. Javier 
Beparar y Beristain, vecino quo fué de 
dicho pueblo de Oleira; y eu concepto de 
libres 26 acciones del Banoo de España 
números 8.366 al 377, 71.191 al 194, 
81.136 al 140, 208.966 al 970 y el residuo 
de 200 pesetas señalado ooo el núm. 242, 
quo administra la Beal Congregación dol 
Santísimo Cristo de San Ginés de Madrid; 
y para que se extiondan los nuevos res

guardos á favor de los herederos del mismo 
D. Javier Beparar, entregándose á los re

currentes los dividendos y productos o b 

t e n i d o s y los que se repartan en lo sucesi

vo mientras las personas facultadas para 
ello no designen el heredero'del susodioho 
D. Javier entre sus hijos, los demandantes, 
por haber venido á reoaer en aquel como 
libres los valores mencionados y todos los 
domas bienes afectos al vinculo titulado 
de Oleira. 

Y en virtud de providencia dictada 
ayer, se oita y llama por medio de este 
edicto á los que se crean oon derecho á los 
bieues ouya adjudicación so pretende, para 
que comparezcan á deducirlo en forma 
legal auto esto Juzgado, á término de dos 
meses á oontar desde la fecha de la publi

caoiou en la Gaceta de Madrid. 
Dado enPamplonaá lOOctubre 1893.= 

Mariano Pascual Español. = D . S. O., Pri

mitivo Escurra. 20 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Subsecretaría 
Según las noticias sanitarias comuni

cadas por el Gobernador de Vizcaya, la 
salud públioa en toda la provincia es com

pletamente satisfactoria. 
Madrid 6 de Noviembre de 1893.=E1 

Subsecretario, D. A. Caslrillo. 
(Gaceta de hoy.) 

CONSEJO DE ESTADO 

TRIBUNAL DE LO COSTENCICSOADKINISrRJtTIYC 

SBCUETARÍA. 

Relación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 30 do Septiembre de 1893. Doña 
Vioenla Ferreiro, contra la Beal orden 
expedida por el Ministerio de Haoisnda 
eu 18 do Mayo de (893, sobre caduoldad 
y definitiva amortización del oapital ó in

tereses hasta flu do Junio de 1851 de la 
lámina del 5 por 100 no negociable nú

mero 13.152. 
En 7 de Octubre de 1893. La Sociedad 

Scott etc. Bewne, coutra la Beal ordeu ex

pedida por el Ministerio de Ultramar on 
9 de Junio de 1893, sobre rectificación de 
aforos de una partida de Emulsión Scott. 

Eu 11 de Octubre de 1893. D. A n t o n i o 
Lara Cañedo y otros Capitanes del Ejérci

to, contra la Beal orden expedida por el 
Ministerio de la Guerra eu 5 de Julio do 
1893, sobre couoosión de roltro cou el 
aumento do peso fuerte por escudo. 

Eu 17 do Octubre do 1893. D. Luis 
Vicat y Miró, Oficial primero de la Secre

taria del Cousejo Supremo de Guerra y 
Mariua, coulra la Beal orden expodida por 
el Ministerio de la Guerra eu 15 de Julio 
de 1893, sobro provisión de plazas on 
dicha Seoretaría. 

En 18 de Octubre de 1893. D. Mariano 
Galiana y Albadalejo, conlra la Beal orden 
expedida por ol Mlnislorio de Hacienda en 
4 de Julio do 1893, sobre indemnización 
por dos oargas de farol y sereno Impuesta 
sobre la casa núm. 23 do la calle de Isa

bel la Católioa do esta Corle. 
Lo qoe en cumplimiento del arl. 36 de 

la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anunoia al público para el ejorciolo de los 
derechos que en el referido artículo se 
menoionan. 

Madrid 28 do Octubre do 1893.=E1 Se

cretario Mayor, Antonio de Vejarano. 

Dirección general de la Deuda pública 

Sección —Negociado 1.° 

La Direoción goneral de la Deuda ha 
desestimado las redamaciones presenta

das en esta capital en el año 1868, por 
D. José, D. Jerónimo, D. Salvador, Doña 
Rosario y Doña Concepción de Burgos Go

doy, en conoepto de herederos de D. Joa

quín de Burgas y Godoy, exclaustrado que 
fué de la Orden Tercera de San F r a n c i s c o 
en la dudad do Antequera: la de Doña 
Agustina y Doña María del Rosario Al

mohalla, en concepto de herederas de Don 
Antonio Almohalla y Moyano, Presbítero 
exclaustrado, mínimo de Archidona: la de 
D. Juan Bueno y Montllla, oomo Presbíte

ro exclaustra lo de Rute en la provínola de 
Córdoba: la de D. Ramón Llanos y Salvo, 
en ooncepto de Jefe cesante de Negociado 
de Hacienda pública: la de D. Manuel 
Criado y Almoyda, en concepto de Oficial 
de Haoienda, en la provincia de Zamora: 
las de D, Isidoro Blanco y Orense á uom

bro de D. Casimiro Valdivieso, como reti

rado; D. José Camprobi, Comandante re

tirado, y D. Faustino Montorio, Coman

dante retirado, los tres en la provincia de 
Navarra: la de D. Andrés Medrazo, en 
concepto do apoderado de D. Manuel Ro

dolfo Pérez, exclaustrado dol Monasterio 
do Belmonte, Orden de Bernardos en As

turias: la de D. Joaquíu Descansa, en con

oepto do Apoderado de D. Saluruino Ar

güirían/, y D. Felipe Adol, oomo retira

dos en la provincia de Navarra: la do Don 
Eduardo Guillermo Torres, en concepto de 
Apoderado de Sor Maria Teresa Ibarra, 
religiosa del convento de la Sangre de 
Cristo en la provincia do Alicauto: la de 
D. Froiláu González Blanco, exclaustrado 
orden de San Benito en la provincia de 
Oviedo: las do la Presidenta del convento 
de religiosas Benitas de la ciudad de Co

rolla, en nombre do Sor Manuola do la 
Asunción Miñauo y Daoíz y Sor María Jo

sefa de la Santísima Trinidad Gante, reli

giosas del susodicho convento en Navarra: 
la de D. Andrés Medrazo, on concepto de 
Apoderado do los herederos de D. Miguel 
Delgado, exclaustrado de Marcillaen Na

varra: la do D. Eduardo Guillermo do To

rres, en coucopto do Apoderado do D. Be

fad Ureña, exclaustrado del suprimido 
couvouto do Sau Franoisco Observante de 
Murcia: la do D. Frauclsoo Moreno Cañas, 
eu concepto de Apolorado de Sor María 
Pilar Nuñez y Muñoz, roligiosa dol oou

vonto de Santa Ana en Badajoz: la do Don 
Gabriel do Tona, Presbítoro exclaustrado, 

| ordou do San Fraudsco on Badajoz: la do 

D. Fldd Charro, en nombre do Dona Ce 
ollia Maohio y Morillo, como heredera d* 
D. Juan Reyes Franoo, religioso observan* 
te, orden de San Franoisoo de la viU a / 
Hornachos, en Badajoz, y la do D. Ignacio 
García y Mira Porcehal, on nombre de l0°j 
religiosos exclaustrados on Badajoz, Don 
José Gómez Valadee y D. FornandoRm* 
y Barroso, y las rollgiosas en la m l 3 Q U 

provincia Doña Juana Sánchez Сар|Ц0 

Doña Josefa Ordoñez y Torres y Dona Jol 
sefa Gallego y Sola; todas sobro llqolda" 
ción y pago do los créditos personales que 
pudieran resultar respectivamente á favor 
do los susodichos causantes, en ol periodo 
desde 1828 á fin de 1851; cuyas caducida

des han tenido lugar por no hahor jusllfl. 
cado los herederos de los mismos la cuaR. 
dad de tales, dentro dol plazo que marcan 
las loyee de 28 de Febrero do 1873 y 21 
do Julio de 1876, en sus artículos 11 v 7.» 
respectivamente. 

Lo que se auuncia para conocimiento 
de los interesados en dichas reclamacio

nes, en cumplimiento y para los efectos 
de lo prevenido en el Beglamento de 15 
de Abril de 1890. 

Madrid 31 do Octubre de 1893.=E1 Di

rector general, Luis del Bey. 

Parque de Artillería de Madrid 
Junta económica 

El Oficial primero de Administración 
Militar, Secretario de la expresada Junta, 
de la que es Presidente el Sr. Coronel Di

rector de este Parque 
Hace saber que debiendo celebrarse 

subasta pública y simultánea para la ad

quisición do 3.500 kilogramos do latón en 
discos de 2э'э milímetros que se conside

ran necesarios para las labores de la Pi

rotecnia Militar de Sevilla, en virtud de 
orden del Excmo. Sr. General Jefe de la 
undóoima Sección del Ministerio de la 
Guerra de fecha 26 de Septiembre último. 

El acto tendrá lugar en la Dirección 
de este establecimiento y en la Pirotoonla 
Militar do Sevilla el día 11 de Dioiembre 
próximo, á las doce do su mañana, coa 
sujeción al pliego de condiciones y al de 
precios limites, los cuales se hallarán de 
manifiesto en las Seoretarias de las Jun

tas económicas de este Parque y en la de 
la referida Pirotoonia, todos los días no 
feriados á las horas de despacho, hasta la 
fecha en que se celebre el remate. 

Las proposiciones doberán extenderse 
en papel del sello 12.°. acompañadas del 
r e s g u a r d o que acredite haber hecho en U 
Caja general de Depósitos ó en sus sucur

sales de provincias, el provisional del 5 
por 100 cou arreglo al precio limite, suje

tándose al siguiente 
Modelo de proposición 

El que suscribe, vocino de.. . , °* 9 

de. . . , número.. . , enterado del anuncio pa^ 
bllcado en el BOLETÍN OFICIAX de la pro

vínola, número.. . . pliego de ooudlciones 
y de precios limites correspondiente P 8 ' 
la adquisición en subasta pública de 3.5 » 
kilogramos de lalóu en discos de 25*5 0 1 * 
límetros, se compromete, oon sujec o 
diohos pliegos, á verificar la entrega 
reforido latón al preoio de (tantas pese 
y céntimos todo en letra) el quintal ta 

t r iOO. « . ч 
(Fecha y firma del p r ° P o n e ^ ¿ 

Madrid 30 do Octubro de l 8 9

^ " T | a r 

Ofloial primero de Administración Ш ^ 
Secretario, Manuol Romero.=V. 
El Coronel Presidenta. M»lló. ^ 
MADRID: 1893.Eso. Tipog. ddfloepi° i o 


